
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2020-00083-00 

 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

ACCIONANTES:   HELDA MERCEDES CUJIA RODRÍGUEZ 
ACCIONADO:       FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., FONDO NACIONAL DE  
                               PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y  
                               SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE LA  
                               GUAJIRA 
REFERENCIA:       INCIDENTE DE DESACATO- ACCIÓN DE TUTELA N° 11001- 
                               33-35-010-2020-00083-00 
 

A través de auto calendado 19 de febrero del año en curso, se dispuso sancionar con 

dos (2) días de arresto y con multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, a la señora Gloria Inés Cortés Arango en su calidad de 

Representante Legal de la Fiduciaria la Previsora S.A., por desacatar lo ordenado en 

providencia de fecha 20 de mayo de 2020, donde se ordenó que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de dicho proveído, la Fiduciaria 

la Previsora debía dar contestación de fondo a una petición elevada por la parte actora 

el 27 de febrero de 2020.  

 

En atención a lo anterior, la Fiduprevisora ha allegado varias contestaciones, éstas 

con fechas del 04 de marzo, 13 de mayo, y 17 de junio, todas del año en curso, 

indicando lo mismo; esto es, que a través de Oficio No. 20211090394971 del 22 de 

febrero de 2021 dio contestación de fondo a la petición en controversia, y que el mismo 

fue enviado para notificación de la demandante, el 04 de marzo de 2021 mediante el 

correo electrónico aportado por la demandante. En tal virtud, a través de auto con 

fecha del 09 de julio último, este Juzgado puso en conocimiento de la parte actora el 

contenido de las anteriores contestaciones para que se pronunciara al respecto, quien 

finalmente en su momento no lo hizo.  

 

No obstante lo anterior, el soporte que la entidad fiduciaria aportó para sustentar su 

dicho, es el Oficio No. 20211090347311 del 17 de febrero del año en curso, dirigido al 

señor Mironel de Jesús Jiménez Sierra y con ocasión al caso en particular del docente 

Edgardo Cuadrado Salgado identificado con cédula de ciudadanía 73.569.379; es 

decir, de una persona diferente a la que nos ocupa, que para este caso es la señora 

Helda Mercedes Cujia Rodríguez.  

 

Ante tal circunstancia, y con el propósito de tener certeza de si la Fiduprevisora acató 

en debida forma lo ordenado en el fallo de tutela de la referencia, el día 30 de julio del 

corriente, a las 12:35 m, se procedió a llamar a la parte actora al número móvil 

aportado en el escrito petitorio, éste es, 3013705854, quien manifestó que a la fecha 

la entidad no ha dado cumplimiento a lo ordenado por este Despacho Judicial y que 

en ningún momento se le ha notificado acerca del contenido del citado Oficio No. 

20211090394971 del 22 de febrero de 2021.  
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Con base en todo lo anteriormente expuesto, se considera que la Fiduciaria la 

Previsora a la fecha todavía no ha dado cabal cumplimiento a la orden impartida por 

esta instancia judicial a través del fallo de tutela calendado 20 de mayo de 2020. En 

tal sentido, se procederá a declarar que la señora Gloria Inés Cortés Arango en su 

calidad de Representante Legal de la Fiduciaria la Previsora S.A., continúa renuente 

en dar cumplimiento a la sentencia de la referencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Bogotá – 

Sección Segunda, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar que la señora Gloria Inés Cortés Arango en su calidad de 

Representante Legal de la Fiduciaria la Previsora S.A., continúa renuente en dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Juzgado a través del fallo de tutela 

calendado 20 de mayo de 2020; acorde con lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría de este Juzgado, de forma inmediata dese cabal 

cumplimiento a lo ordenado por esta Agencia Judicial en el numeral séptimo de la 

providencia de fecha 19 de febrero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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